
SESIÓN (5ta. Ordinaria):           Junta Estatal. 
FECHA:                                      21 de mayo de 2026. 
HORA:                                        09:00 horas. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 198 de la Ley número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, y 9 del 
Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se somete a consideración 
de las y los integrantes de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado, el siguiente: 
 

O  R  D  E N     D E L     D  Í  A 
 

1. Proyecto de Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
celebrada el 14 de abril de 2026. Aprobación, en su caso. (Secretaría de 
la Junta Estatal). 
 

2. Proyecto de acuerdo 004/JE/21-05-2026, por el que se aprueba la 
reasignación de recursos entre partidas presupuestales de los proyectos 
702 y 705, aprobados por el Consejo General, que permitan atender los 
requerimientos necesarios para la operación eficiente de los recursos 
económicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero. Aprobación, en su caso. (Dirección Ejecutiva de 
Administración). 
 

3. Proyecto de acuerdo 005/JE/21-05-2026, por el que se aprueba el pago de 
compensación por actividades laborales extraordinarias al personal que 
asista a las reuniones informativas municipales, asambleas municipales de 
designación, estatales y distritales, en el marco del procedimiento de 
designación de las representaciones de los pueblos y comunidades 
indígenas y del pueblo afromexicano ante los Consejos Distritales 
Electorales y el Consejo General. Aprobación, en su caso. (Dirección 
Ejecutiva de Administración). 
 

4. Proyecto de acuerdo 006/JE/21-05-2026, por el que se aprueban los 
criterios para regular el ejercicio y la comprobación de los recursos 
destinados para el traslado de las autoridades comunitarias (civiles, 
agrarias y tradicionales), así como de la ciudadanía participante en el 
procedimiento de designación de las representaciones de los pueblos y 
comunidades indígenas y del pueblo afromexicano ante los Consejos 
Distritales Electorales y el Consejo General. Aprobación, en su caso. 
(Dirección Ejecutiva de Administración). 
 

5. Asuntos generales. 
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